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OBJETIVO 

El presente reglamento pretende lograr un eficiente y correcto uso de los 

equipos de cómputo que se encuentran en este centro, y así todos los 

usuarios puedan hacer uso de esta herramienta para el logro de las metas 

académicas de la FACULTAD DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA. 

I. LOS USUARIOS 

Son usuarios del centro de cómputo: 

1.1 Los estudiantes debidamente inscritos en ciclo escolar vigente, 

pasantes y prestadores de servicio social que acrediten que fueron 

alumnos de esta facultad, como también profesores o 

investigadores de la FACULTAD DE MEDICINA VETERINARIA Y 

ZOOTECNIA. 

1.2 Personal administrativo y de servicios que labore dentro de la 

FACULTAD DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA. 

II. REGLAS PARA EL USO DEL EQUIPO Y SOFTWARE DEL CENTRO DE 

CÓMPUTO 

2.1 Para ser uso del equipo del centro de cómputo, los estudiantes de 

la FMVZ deberán presentar su credencial expedida por la misma, 

con el propósito de comprobar que son alumnos de esta Facultad. 

2.2 El centro de cómputo contará con los servicios de Impresiones a 

color y a negro el cual tendrá un costo, antes de hacer uso del 

servicio se le deberá avisar al encargado del centro de cómputo 

para evitar equivocarse de impresora. 
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2.3 Los Profesores investigadores, trabajadores administrativos y de 

servicio que requieran el uso de cómputo de algún software, 

deberán de solicitarlo verbalmente al director de esta facultad 

como mínimo una hora de anticipación. 

2.4 Antes de usar las computadoras, todos los usuarios deberán llenar 

un registro con los datos que se le pidan, para tener un mejor 

control del centro de cómputo. 

III. REGLAMENTO PARA LOS USUARIOS DEL CENTRO DE CÓMPUTO 

3.1 Durante el uso de las máquinas NO SE PERMITE al usuario: 

a) Usar el equipo para fines no académicos (juegos, lucro 

personal, Facebook, youtube, etc.) 

b) Introducir o consumir alimentos de cualquier tipo. 

c) Fumar dentro del centro de cómputo. 

d) Tirar basura dentro del centro de cómputo. 

e) Solamente podrá estar trabajando un máximo de 2 usuarios 

por computadora. 

f) Golpear o maltratar el equipo o cualquiera de sus 

componentes 

g) Pronunciar palabras obscenas (tampoco dirigirlas a otro 

usuario) 

h) Introducirse al centro sin un propósito de trabajo específico. 

i) Causar daño intencional al software instalado en las máquinas 

j) Faltarle el respeto al personal que labora en el centro de 

cómputo. 
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IV. SANCIONES 

4.1 Todo usuario que no respete las reglas mencionadas será acreedor 

a las siguientes sanciones:  

a) Una llamada de atención para todos los usuarios que no 

respeten lo señalado en los puntos a), b), c), d), e). 

b) Suspensión de Servicio por una semana para aquellos usuarios 

que no respeten lo señalado en los puntos f), g), h) i). 

c) Suspensión de servicio por todo un mes, para aquellos alumnos 

que no respeten lo señalado en el punto j), además será 

reportado mediante oficio a la dirección de la facultad, para 

que se determine la acción pertinente. 

 

ATENTAMENTE 

“CIENCIA, ARTE, LIBERTAD” 
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Aprobado por el H. Consejo Técnico de la Facultad de Medicina Veterinaria y 

Zootecnia de la Universidad Autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca el día 21 de 

marzo de 2018 en Sesión Ordinaria.  

H. CONSEJO TÉCNICO DE LA FMVZ 
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